
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

 
JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, trece (13) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto interlocutorio No. 457  

 

Medio de control: Reparación directa 

Radicación: 76001-33-33-015-2023-00206-00 

Demandante:  Elizabeth Sánchez González y otros 

Demandados: Nación - Ministerio de Defensa – Policía Nacional y 
Distrito Especial de Santiago de Cali 
deval.notificacion@policia.gov.co 
mecal.sepro@policia.gov.co, 

notificaciones.cali@mindefensa.gov.co, 

notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

Llamados en garantía: Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad 

Cooperativa 

notificaciones@solidaria.com.co 
gerencia@poderjuridico.com  

Asunto: Admite llamamiento en garantía de coaseguradoras 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, procede el Despacho a resolver 

sobre la admisión de los llamamientos en garantía formulados por Aseguradora 

Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, compañía de seguros que también fue 

llamada por el Distrito Especial de Santiago de Cali, como entidad territorial 

demandada. 

 

Al efectuar el pronunciamiento sobre la demanda1 y el llamamiento en garantía2, la 

Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa llamó a su vez en garantía 

a Chubb Seguros Colombia S.A., SBS Seguros Colombia S.A., AXA Colpatria S.A. 

Y HDI Seguros S.A., toda vez que tienen una participación porcentual como 

coaseguradoras del riesgo, tal como se desprende de la póliza No. 420-80-

994000000181. 

  

Revisados los documentos aportados con el escrito de llamamiento en garantía, se 

observa que en efecto en la póliza antes citada figuran como coaseguradoras Chubb 

Seguros Colombia S.A., SBS Seguros Colombia S.A., AXA Colpatria S.A. Y HDI 

Seguros S.A. y que la misma se encontraba vigente para la fecha de los hechos 

materia de estudio. Por lo tanto, se accederá al llamamiento de las precitadas 

aseguradoras, tal como lo dispone el artículo 225 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en concordancia con los artículos 

64 al 67 del Código General del Proceso.  

 
1https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333015202300206007600133,  

43_MemorialWeb_ContestaciOnDemanda-CONTESTADEMANDA202(.pdf) NroActua 21  
2 44_MemorialWeb_ContestaciOnDemanda-LLAMAENGARANTIA20(.pdf) NroActua 21 
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Radicación: 2023-00206                                    
Medio: Reparación Directa 
Demandante: Elizabeth Sánchez González y otros 
Demandado: Nación – Mindefensa – Ponal y Distrito Especial de Santiago de Cali 
 

Suficientes son las anteriores consideraciones para que el Juzgado Quince 

Administrativo del Circuito de Cali, Valle, 

 

RESUELVE 

 

1º. Admitir los llamamientos en garantía propuestos por Aseguradora Solidaria de 

Colombia Entidad Cooperativa frente a Chubb Seguros Colombia S.A., SBS 

Seguros Colombia S.A., AXA Colpatria S.A. Y HDI Seguros S.A., como 

coaseguradoras, por reunir los requisitos contenidos en los artículos 225 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 

concordancia con los artículos 64 a 67 del Código General del Proceso.  

 

2º. Súrtase el traslado de los llamamientos a cada una de las compañías 

aseguradoras llamadas en garantía por el término de quince (15) días, conforme al 

artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, el cual se surtirá mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales en la forma y términos indicados en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, que dispone en lo pertinente: “… La notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje…”, en armonía con el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 2021. 

 

3º. Ordénese a la entidad llamante que remita copia de la demanda, sus anexos, 

auto admisorio, escrito contentivo del llamamiento en garantía y del presente auto 

a las entidades llamadas y allegue el recibido o la colilla de envío, según 

corresponda, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 178 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

Una vez recibido lo anterior, por secretaría imprímasele el trámite correspondiente. 

 

4º. Reconocer personería para actuar al abogado Luis Esteban Martínez Páez, 

identificado con cédula de ciudadanía nro. 79.598.727 y T. P. nro. 141.113 del C. S. 

de la Judicatura, como apoderado judicial de la llamada en garantía Aseguradora 

Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, en los términos y conforme a las voces 

del poder3 general otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

El Juez,  

 

CARLOS ARTURO GRISALES LEDESMA4 

 

 

 
3 43_MemorialWeb_ContestaciOnDemanda-CONTESTADEMANDA202(.pdf) NroActua 21, folios 19-20 
4 Nota importante: El presente documento se remite a través del correo institucional del Juzgado, con lo cual se garantiza su 

autenticidad, sin que requiera firma física, de conformidad con los artículos 5 y 7 de la Ley 527 de 1999 y sus decretos 

reglamentarios, en armonía con el artículo 103 del CGP y el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
Elaboró Ngg 


